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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA BAYESTATE CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN Y MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER 

A FAVOR DE: MONOLÍTICA CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: US$ 250 000,00 

Di: 2 COPIAS 

ESCRITURA No. 2015-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes, veintitrés de octubre del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, el señor 

Edgar Román Salas León y su esposa, la señora María Kirina Ninoschka Salmon 

Duffer, cada uno por sus propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, parte a la que en adelante y para 

efectos del presente instrumento, se la podrá denominar como la PARTE CEDENTE; 

y, por otra parte, la compañía Monolítica Cía. Ltda, debidamente representada por 

su Gerente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta al presente, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y en adelante, para los efectos del presente 

instrumento, se lo podrá denominar como la PARTE CESIONARIA. Los 

comparecientes se encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito, y son 

plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copia se adjunta a



este instrumento. Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura pública, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incluir una en la que conste la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: (a) 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento, por una parte, el señor 

Edgar Román Salas León y su esposa, la señora María Kirina Ninoschka Salmon 

Duffer, por sus propios derechos, como la PARTE CEDENTE; y, (b) Por otra parte, la 

compañía Monolítica Cía. Ltda., debidamente representada por su Gerente General, 

el señor Esteban Swoboda Peralta, en calidad de PARTE CESIONARIA. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, de estado civil casados. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: (a) La 

Compañía Inmobiliaria Bayestate Cía. Ltda. Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, el trece de junio de dos mil cinco, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el seis de julio de dos mil cinco. (b) El veintidós de 

agosto de dos mil siete, mediante escritura pública celebrada ante el notario 

Vigésimo Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, realizó una cesión de 

participaciones procediendo con su inscripción el trece de septiembre de dos mil 

siete (c) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero Suplente del 

Cantón Quito, Doctor David Maldonado, se realizó una cesión de participaciones de 

la compañía, el veintinueve de marzo de dos mil diez, acto que se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintidós de abril de dos mil diez. (d) La 

Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía Inmobiliaria 

Bayestate Cía. Ltda., celebrada el veinte de octubre de dos mil quince, resolvió de 

forma unánime autorizar al socio Edgar Román Salas León para que proceda a ceder 

mil ochocientas treinta y cuatro participaciones sociales, esto es la totalidad de 

participaciones que mantiene dentro de la compañía, en favor de la compañía



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

Monolítica Cía. Ltda., expresando que en tal virtud procedan a elevar a o, 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente y, 

mediante escritura pública, conforme lo prevé el artículo ciento trece de la ley de 

Compañías, el señor Edgar Román Salas León cede y traspasa mil ochocientos 

treinta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, de la compañía 

Inmobiliaria Bayestate Cía. Ltda., en favor de la compañía Monolítica Cía. Ltda. 

CUARTA.- PRECIO DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA: El precio de la presente cesión 

y transferencia es de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 250 000,00), mismos que pagará la PARTE CESIONARIA a la PARTE 

CEDENTE, de la siguiente forma: El valor de veintidós mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 22 000,00) son pagados en el momento de la suscripción 

de la presente escritura pública; El saldo restante de doscientos veintiocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 228 000,00) serán pagados mediante 

veinticuatro pagos mensuales y consecutivos de nueve mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 9 500,00) cada uno, a partir del mes de enero de 

dos mil dieciséis. Los pagos mensuales deberán realizarse dentro de los primeros 

cinco días de cada mes. QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑÍA: La PARTE CESIONARIA declara que conoce el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la compañía, así como las obligaciones y derechos 

del activo y pasivo que ésta tiene contraídos con sus clientes, por lo que, asume 

todas las obligaciones y derechos que como a tal le corresponde; por su parte, la 

PARTE CEDENTE expresa que nada tiene que reclamar en el futuro por el objeto de 

la presente cesión pues, como queda indicado, todas las obligaciones y derechos 

que como socios tenían hasta esta fecha en la compañía, quedan cedidas en favor 

de la PARRTE CESIONARIA SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que ocasione la 

celebración de la presente escritura, correrá a cargo de la PARTE CESIONARIA, quien 

queda plenamente autorizada y facultada para realizar todos los trámites que



fueren necesarios para el perfeccionamiento y legalización del presente acto. 

SÉPTIMA.- RATIFICACIÓN: Los contratantes acepta y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por contener condiciones acordadas en beneficio mutuo y en 

seguridad de las participaciones objeto de este contrato. OCTAVA.- RAZÓN: Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

correspondiente matriz de constitución de la compañía Inmobiliaria Bayestate Cía. 

Ltda., otorgada ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, el trece de junio de dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el seis de julio de dos mil cinco. NOVENA.- ACEPTACIÓN: La PARTE 

CESIONARIA acepta la cesión hecha en su favor por la PARTE CEDENTE, por lo cual, 

de ahora en adelante, los derechos y participaciones en la compañía Inmobiliaria 

Bayestate Cía. Ltda. Estarán divididos de la siguiente forma: 

  

  

  

  

    

socios CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO 

Monolítica Cía. Ltda. US$ 2084,00 | 2084 41,68% 

Hersa Hernán Salgado | US$ 1250,00 | 1250 25,00% 

Cía. Ltda. | 

Bueno y Castro |US$1666,00 | 1666 [33,32% | 

Ingenieros Asociados 

Cía. Ltda. 

TOTAL | US$ 5000,00 | 5000 100%       
  

Usted, señora notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Jaime Salazar Tamayo con matricula profesional diecisiete guión dos mil catorce 

guión seis del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU4PO 

     

comparecientes, por mí la Notaria, éstos se afirman y ratifican en todas y Dama dos la Dgo Lar p 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, que l-taió 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Edgar Román Salas León 

JCENO. 1/03 34
7 / 

/ 

/ 

f) María Kirina Ninoschka 7 Duffer 
/ 

   
   

oslpado Loor



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

BAYESTATE CÍA LTDA.” 

    

    

   

    

  

      

iudod e Quito, a los 20 días del mes de octubre 2015, 8 las 10190, afic lega Dom y Pereira, 

Centro de Oficinas Maquiso L sexto pipo, se ta socios: 

2 sos | PARTICIPACIONES | PORCENTAE | 
BUEÑO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., ; 33,32 

debidamente representada por lus señores Oswaldo Emesto | | | 

E Bueno Villalabos ul a Lo 5] 

Sr, Edgar Román Salas León __ 183400 1 3668 | 

| HERSA, Hernán Salgado Cia. Lteta., debidamente representada 1.250,00 25,00 po” 

TOO Corel sr Gazao Hernán Salgado Jon 1 ll 
Monolítica Cia. Lida., debidamente representada por el Sr. | 250.60 ¡ 5,00 | ¿ 

______ Esteban Swoboda Peralta. 
O Ñ 

_ TOTAL 00 E 100,00 | 
  

Constatado sl quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los accionisias 

tesuelven instalarse en Junte General Extraordinaria y Universal en virtud de hallarse rrasente el 100% del 

capital pagayo. 
Ñ 

Actúa como Presente de esta Junta el señor Oswaldo Bueno Villalobas y como secrotano Ad-Hoc el señor 

Mauncio Alarcón, quien ordena se proceda a dar Jectura al orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA 

1 Aceptación y autorización a fin de que el señor Edgar Román Salas León, ceda y transfiera un 

mil ochocientas treínta y cuatro participaciones nominales que mantiene en la compañía, en 

favor de Monolitica Cia. ltda; 

  

Toma lá polebra el señor Edgar Román Salas León, quien manifieste y solicita la autos a los socios de 

la compañía INMOGILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA., para realizará una cesión de par.cipaciónes en favor de 

la Compañía Monolitica Cia. Ltda, de UN MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO (1.334) participaciones 

que son el total de sus participaciones que poses En INMOBHIARÍA BAYESTATE CIA. LTDA., de igual 

manera, luego de informar de esta cesión, solicita se le autora realizar dicha cesión. 

Resolución: 
Con el 100% da los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan al señor Edgar Roman 

Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolitica Cia. Ltúa., la totalidad de sus 

perlcipaciones que son UN MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO (1.074) equivalentes al 36,68% del 

capital total de la compañía. 

Una vez que se reelice la cesión de participaciones, el cuadro de integración ue capital, quedará de la 

siguiente manera: 

  

   TT O ss | PARTETMPACIONES , PORCENTAJE | 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA, 1.666,00 33,32 1 

Lo LTDA,, debidamente representada por los señares | ] i 

N Oswatlé Emesta Bueno Villalobos y Ramón Fernando | ] 

0, Haus __ Castro Salazar ______— E l 
n/ HERSA, Herñán Salgado Cia. Ltda., debidamente 1.250,00 | 

Ñ (| | Espresentada por el Sr. Hemán Salgado Jién ee 
Y ll Monolítica Cía. Ltda. debiclamente representado por 

  

Yo TOTAL | 

A 
     

 



Acerada la resolución dela Junta Senso! Extraordinaria de Socios y sin existir otra y 
al orden del día, el Presidente de la Sunta, concede un re 
ón de esta Acta; vencido el cual, remstalo ta sesión, dispo: que sá 

  

    
somete a la Junta General Estreordinaria de Socios, que resuelve prob 

nes, siéndo las 101415, se levanta la sesión, firmando para cane GOrTECES 

  

Esta hoje purtenere al acta de la Junta General Extraordinariz ¿e Soc: 
*Inmobitinsia Bayestate Cia, Lila.” celebrada el 20 de octubiva del 2015. 

Sr. Edgar Fomán Salas León 
socio 

ad 
  

Cia. Ltda. 
Sr. Oswaldo debidamente 

Ernesto Biseno Villalobos / 
SOCIOS - 

] 

Bueho y Castro Ingenieros Asoci 
por 

    

debidamente represejitado por el 
Sr. Estebas Swekoda Peralta 

A 
A AA h—2Á — 

Sr, Oswaldo Ernesto Sueno Villalobos 
Presidente 
Bayestate Cía. Ltda. 

     
   

  

o de 
, 

MERSA, HERÑAN SALGADO CIA, LTDA, 
debidamente representada por su Gerente 
General Hgmán Salgado Jijón 

socio 

   
Bueno y Fástro Injíénieros Asociados Cia. Ltda. 
debidamente fado por el Sr. Ramón 
Fernando Castro Salazar 
SOCIOS 

Y 

has y 
Ing. Coph. Mauricio Alarcón 
Secretario Ad-hoc 
Bayestate Cía, Ltda, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MONOLÍTICA CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 21 de septiembre de 2015, siendo las 10h00, en la 
calle Jorge Drom y Alfonso Pereira, de esta ciudad de Quito, domicilio de la 
compañía Monolítica Cía. Ltda., se reúnen sus socios, quienes resuelven 
instalarse en Junta General Extraordinaria. 

Preside la Junta la señora Kirina Salas Salmon, Presidenta de la compañía, y 
actúa como Secretario ad-hoc, el señor Jaime Salazar Tamayo, por decisión 
unánime de los socios. La Presidenta solicita que por Secretaría se constate 
el quórum y se forme la lista de asistentes. Secretaría informa que se 
encuentran presentes los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL % 
EDGAR FEDERICO SALAS SALMON |. 133 33% 
JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON 134 34% 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA 133 33% 
TOTAL 400| 100%           

Estando presentes los socios que representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado, la instalación en junta general con el carácter de universal 
es legalmente procedente, conforme lo dispone el art. 238 de la Ley de 
Compañías. La Presidenta propone a la Junta tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización al Gerente General de la compañía, para que adquiera 1834 
participaciones sociales de la compañía Inmobiliaria Bayestate Cía. Ltda. 

La Junta aprueba la propuesta de la Presidenta y acuerda tratar como único 
punto del orden del día el indicado. 

1. Autorización al Gerente General de la compañía, para que adquiera 
1834 participaciones sociales de la compañía Inmobiliaria 
Bayestate Cía. Ltda. 

Toma la palabra el señor Esteban Swoboda Peralta, socio de la compañía quien 
solicita a la Junta, la autorización para celebrar todos los actos necesarios para 
adquirir y aceptar la cesión y transferencia, en favor de la compañía Monolítica 
Cía. Ltda., 1834 participaciones sociales de la compañía Inmobiliaria Bayestate 
Cía. Ltda., mismas que serán transferidas por uno de sus socios actuales, el 
señor Edgar Román Saias León, a cambio del pago del valor de doscientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 

La junta delibera sobre la propuesta realizada y, posteriormente, aprueba por 
unanimidad la moción presentada y resuelve autorizar al señor Esteba



   y y aceptar la cesión y transferencia de 1834 participaciones so lales, 4 
compañía Inmobiliaria Bayestate Cía. Ltda., en los términos y 
expuestos anteriormente. 

  

Siendo las 10h50, y agotado el temario de esta Junta, la Presidenta concede un 
receso para que Secretaría proceda a la elaboración y redacción del acta 
respectiva. 

Siendo las 11h15, se reinstala la Junta. El Secretario procede a dar lectura al 
acta y esta es aprobada por unanimidad. Suscriben la presente acta los 
señores socios. 

    

  

y [SM 
KIRI SALAS SALMON EDGAR SALAS 
Presidenta de la Junta : i 

  

JOSÉ ANTONAÓ SALAS 
Socio 

   

JAIME SALAZAR TAMAYO 
Po -hoc 

xs 
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Quito. 01 de Septiembre de 2015 

Señor.- 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA... reunida el día de hoy 01 de 

septiembre de 2013, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañia, por un periodo de cinco años. 

La representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía. la ejerce el Gerente 

General de la misma; salvo en su ausencia en que la ejerce el Presidente. Sus facultades 

y atribuciones constan en el articulo décimo tercero del estatuto social de la compañía 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 

mediante escritura pública. otorgada ante el doctor Luis Vargas Minostroza. Notario 

Undecimo del curnón Quito Encargado. inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010. bajo el numero 2556. Tomo 141. Repertorio 28678. 

Atentamente. 

lirrrl fla 
Ab. Augusto José Chasillacta Zurita 
SECRETARIO AD-HOC 

  

ACEPTO, en nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. (11 de septiembre de 2015.- 

Sr. Esteban Swoboda Peralta 
CC. 170825116-8 

   ÓN DE ACEPTACIÓN: Certifico que con esta fecha. el señor ESTEBAN 

SWOBODA PERALTA, aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

    

0 
e ) 

ha luwQ Y 

Ab, Augusto José Chasillacta Zurita 

SECRETARIO AD-HOC
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: | 41953 MN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 13888 Ñl Ml 

REGISTRO: — | LIBRO OF NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ MONOLITICA CIA. LTDA | 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SWOBODA PERALTA ESTEBAN | 
IDENTIFICACIÓN 1708251168 
CARGO: GERENTE GENERAL q 

| PERIODO(Años): 5 NN     
2. DATOS ADICIONALES: = 

| CONST. AM 2558 DEL 06/08/2010; NOT 11 D£111/06/2010 BC. 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

| LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA¡NORMATIVA VIGENTE 

E nie a, 
_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO A 8 DÍA(S) DS JN 2015 

¿ 2 

A ELIZABETH CONTRERAS LOP! ad. RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

Mi
er

, 

  

ay
an
 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 5 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo fispuesto en el Art. 18 de la Loy 
Notarial, doy y CERTIFICO que el presente 

je es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de) ns) UVNAS). que no fue presentado para 

  

    
este ofacto y que acto seguida da des Página 1de1 

uo 0 mencco 2d OCT 0000. ES     

  

   

  

Dro PastoGalgardo Loor 
NOTARIA SEGUNDO MEL CANTÓN QUITO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES pneti 
NUMERO RUC: 1792271266001 

RAZON SOCIAL: MONOLITICA CIA. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL. MONOUTICA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

CONTADOR: 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: DOOEIZO1O FEC CONSTITUCION: 06/08/2010 

FEC. INSCRIPCION: 10/09/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinesa; PICHINCHA Gantós: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadata: IÑAQUITO Barra: ¡IÑAQUITO Gallo: JORGE 
DROM Número. NIYa interseguón. ALONSO PEREIRA Edificio: CENTRO DE OFICINAS ¡NAQUITO 1 Piso: 1 Oficina: 102 
Raferenda ubicación: A MEDIA CUADRA DEL MERCADO IÑAQUITO Foletono Trabajo: (22439123 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DEA ARAGAO ME RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3 OS ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 2elDOt Al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documepto os fia! COPIA DEL OKISINAL. y que obra 

de. q -foja(s) únl(os). que me fue presentado para e 

este cfdeto y que ERUDITO nteresado. a : Si 20 

  

QUID, A respronoss Dessersanronnoneos 

         

   ra Pad vélgado Loor 
JOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ALIDID ECUATORIANA,     al 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT TÓN QUITO 

De conformidad son le dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTISICO cue el presente 

3 sta DEL ORIGINAL. y que obra 
resentado para 

  

   
          

    

   
  

ento es fet 
deso. > 4 
esto efecto y 4 
Quito, 2 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

BAYESTATE CIA. LTDA., que otorga EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTRA, a 

favor de MONOLITICA CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y 

tres de octubre del año dos mil quince. 

    
Delgado Loor 
DEL CANTON QUITO



Factura: 002-002-000007083 20151701024001754 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024001754 

10 DE NOVIEMBRE DEL 2015 (16.5) 
[CEST ICIPACIONES 
[CONSTI N 
13-08-2005 
5818 

OTORGADO 
[NOM TIPO INTERVINI UM 

¡ON DUFF Cl /GRINA NINOSCHKA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

¡PO INTERVINI! DOCUMENTO. No. IDEN 

[ACTO O CONTTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
HA 23-10-201 

NÚMERO DE PROTOCOLO: EX 

  

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 

CTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, AL 

J LA 

  

QUITO, EL VEINTITRES DE (     
    

     
   

   

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

DE JUNIO DEL DOS MIL 

DOS MIL QUINCE.- LQ. 

- 6 y | 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO ¡ ¡ (251. QUIFO 

| Dra or Riva



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80448 

    
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55690 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1152 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /23/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1.834 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1612 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 

DE JULIO DEL 2005..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

0 Pet 

ISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 7 %      

  

$ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH com LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ó0S- mgadi ¿ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

ae 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL qt 
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